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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
PLENO EL DÍA 29 DE ABRIL DE 2019, EN PRIMERA CONVOCATORIA. 
 
 

 
 
  

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a las nueve horas y treinta  
minutos del día veintinueve de abril de dos mil diecinueve, se reúne el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno a fin de celebrar Sesión Extraordinaria en primera convocatoria.  
 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ. 
 

 Concurren los Sres/as. Concejales Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES 

CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL 

FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ 

SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO 
BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D. 
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. 
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. 
RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª SARA MARTÍNEZ 

BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. 
IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), 
asistidos del Sr. Secretario General de la Corporación, D. MIGUEL ÁNGEL VELASCO GÁMEZ, de la 
Sra. Viceinterventora de Fondos, Dª Mª DOLORES RUBIO MAYA y de la funcionaria municipal 
adscrita al Negociado de Actas, Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA ROMERO. 

 
No asisten a la sesión plenaria los Sres/as. Concejales. Dª SALUD ANGUITA VERÓN Y D. 

VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª Mª DOLORES NIETO NIETO (JEC) y 
Dª Mª DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA (PSOE). 
 

Comprobada la existencia de quórum legal suficiente, por la Presidencia se declara 
abierta la sesión, pasándose al examen del asunto integrado en el Orden del Día. 

 
ASUNTO ÚNICO.- SORTEO PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LAS 

MESAS ELECTORALES PARA LAS ELECCIONES MUNICIPALES Y AL PARLAMENTO 
EUROPEO DEL 26 DE MAYO DE 2019. 
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 El Ilmo. Alcalde inicia la sesión Extraordinaria del Pleno Municipal para celebrar el sorteo 
de la designación de los miembros de las mesas electorales de las Elecciones Municipales y al 
Parlamento Europeo a celebrar el día 26 de mayo de 2019. 
 
 Expone que ante la convocatoria electoral del próximo 26 de mayo es necesario celebrar 
un sorteo para la elección de los miembros de las diferentes mesas electorales en la ciudad de 
Jaén. 
 
 Añade que el algoritmo que se utiliza para el nombramiento de los candidatos requiere 
de la extracción en directo de dos números aleatorios; el número de barajados y el coeficiente 
de salto, en la correspondiente sesión del Pleno. 
 
 Señala que partiendo del censo electoral ordenado, que ha remitido el INE, el número de 
barajados determinará el número de veces que se procederá a mezclar los electores que lo 
componen, al contener un censo desordenado. El segundo parámetro, llamado coeficiente de 
salto, establecerá la secuencia a seguir para la selección de los componentes. La generación de 
estos dos números es impredecible y criptográficamente fuerte. 
 
 A continuación el Ilmo. Alcalde procede a ejecutar el sorteo electoral, y a comunicar al 
Negociado de Estadística el resultado del mismo para proceder a la comunicación de los 
componentes de las mesas electorales. 
 
 Siendo el resultado obtenido en el sorteo realizado: 
 
 Nº de Barajados: 57 
 
 Coeficiente de Salto: 18 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las nueve horas y 
cuarenta y cinco minutos, de lo que se extiende la presente acta que firma el ILMO. SR. ALCALDE 
conmigo el Secretario.- Doy fe. 
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